
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN MAYOR A 1OOñ2, ALTERACIóN, REPARACIóN O RECONSTRUCCIÓN

DIRECCION DE OBRAS . MUNICIPALIDAO OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

EI ungr¡ro RURAL

P.o 1d6 3 0¿-0&2017 1307

NUMERO DE PERM¡SO

'f 307

04t0812017

176-10

¡v¡UNICIPAI-IOAI) DE

TEMUCO

vrsfos:

A) Las atribuciones emanaclas delArt. 24 de la Ley Orgánicá Constilucional de Municipalidades

B) Las dtsposicjones de ta Ley General cle U rbanismo y Construcciones, en espec¡al el Art 1 1 6. su O rdena nza General, y el instrumento de

Planifi cacióñ Territorial.

C) La soticitud de aprobación, los planos y demás anlecedentes debidamente suscrlos por el propietaño y los

profes¡onáles corespondienles al expedrenle sPE-51.17 'f0735 de fecha 1110412017

D) Er Certificedo de lnforrñaciones Previas N' 800 171O3t2016

E) EI informe Favorable de Revisor lndepencl¡enle No

F) El ¡nforme Fávo.able de Rev De Proyecto cle Cálculo Eslruclural No

RESUELVO:

l.- Aprobar la mod¡l¡cacrón de proyecto de .OBRA NUEVA.

para el predio ubicádo en callé /avenida /cam¡no VOLTAIRE

I173 Lole No N¡anzana 
- 

SeCtOr

URBANO Zofia ZHR6

En conformidad a los pla¡os y además anlecedentes timbrados por esla D.O.i¡., que forman parle de la presente autorización y que

se encuentran archivedos en elexpedient€ S.|\,|.P.E.-5.1.17. N" 10735 do fechs t1104/2017

2.- Rerñplázar y/o ádjunlar los Planos y/o Especificaciones Técnicas modificadás ál expediente S.M P E 5 1 6

No 596/'1997 , según {islado adlunto.

3,- Oejar conslañcia que la presenle modificación cumple con los requisilos para acogerse a las siguienles d¡sposiciones especiates

D.F.L.N"2-ARf.5.1.7.

5.- lndrviduahzacrón de lnteresados:

NoMBREo RAZóN soctAL d.r pRoplETARto

SOTOMAYOR CIFUENTES MOISES ELOY 7325543-0

REPR ESENfANfE LEGAL d6I PROPIEÍARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCALde La Eñpr*¿ derAñQUr¡ECrO (clando corespoñda)

NOMBR€ DEL AROI]ITECTO RESPONSABLE

ZAMORA ALBORNOZ CRISfOBAL FELIPE 16318355.2

NoMBRE o F¡zóN socrAl d.l REvtsoR ¡NDEPENoTENTE (clañdo @.pd\da)

PROFESIONAL COMPETENTE

6.- ue se IVodilcá

RESOIUC|ÓI O PERMTSO NÚMERo FECNA

1756 2015

MoorFlcacróN

del Plan Regulador Comunal

4.- La presente resolución se otorga añpaGda en les siguienies autorzaciones €speciales:

I nec'srno

OBRA NUEVA

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo
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S QUE SE MODIF N

8.I. DESTIN s COMPLEMENfADO

8.2. SUPERFICIE EOIFICADA
SUPERFIC E TERRENO 250 m2

LJTIL(m2) rorAL(m2)

55,28 55,2A

55,28 65,2A

8.3. DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS
PERMIf DO PERM TIDO PiOYECTAOO

COE'ICIENTE DE COÑSTRUCf IBIUOAO 4,22 COEFICIENTE OE
@UPACIÓN SIJELO

COEFIC¡ENÍE O€ OCIJPACION P¡SOS
SUPERIORES DENSIDAD

ALTURA MAXIMA EN MEÍFOS 21,0 AOOSAMIEÑIO

ESTAC]ONAMIENTOS REOUER DOS ESTACIONAMIENÍOS
PROYECTO

DISPOSICiONES ESPEC]ALES A LAS OUE SE ACC¡GE EL PROYECIO

EI DFL N'2dó19ss

EaRrslT
AUTORIZACIOÑES ESPECIALES L,G,U C

EO¡FrCrOS DE USO PUEUCO a
CUEÑIA CON ANTEPROYECÍO APROBAOO s. El u"

8.4. NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DEST tNo
VIVIENDAS

COMERCALE§

OfROS (ESPECIFICAR):

Prsos orJE s€ ¡,toorFlcAN SIJPERFIC E V2 DESfINO

EMPLAZAMIENTO vtvtENoA

TOTAL MODIFICACION

ñ RESTOENCIAL An 2.1 25 0.G.U.C DEST NO ESPECIFICOI

A'iIV OAD ESCALA A¿ 2.I,36 OGUCcLASEAñ.2.133CjGUC

EQU1PAMIENTo Arr 21.33o.G U.C.

ACTIV¡OAOES PROOUCf]VAS A.l. Zl 28 O,G.ll.C. DgSf]NO ESPECIF CO:

OESI NO ESPECIF CO:

III

7.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

8., CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

r 
lorrcnes



NOTAS : soLo pARAstruAcroNEs ESpEciaLES DE LAAUroRLzacróN

Con orto porñbo la suporfcio tot¿l odillceda en le prcpiodad qued¡ on
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QIB

E OBRAS MUN IPALES

a7

aAD oE

SUAÍOTAL
DERECHOSUNID, t!!oo.

0,00TOTALES

SUBTOTAL OEREC¡OS MUNIClPALES 800
OESCUEÑfO POR UNIDAOES R EPEIIDAS 0

800TOTAL OERECHOS M(INICIPALES

OESCUÉNTO 30% CON NFORME FAVORABLE OE REVISOR IND€PENDIENf' 0

c) 0MONTO CONS]GANDO AL INGRESO !OLETA

800
5309235 0at0Tt2o17

CONVEN O DE PAGO N' FECHA

-

55,28 i,t,

2

3

La normas do odifc¿ooñ contgnidas eñ la L6y C€neral, norñ¿s lknicas y demás Reglañenlos rolácronados co¡ la const¡úccion son de oxdusiva rcsponsabililad de 106

Prolesionales Palroc¡nantos d€l proyeclo

Doborá solicitar Rácepción FinaLde Obras Antes de ser habiláda o desl rada a uso alguno.

Elpr€sonte permiso o unacopiade€sle plasli,icada deberá eslar explestoen un lugar visbieduBnle la el€cLrcló. oD a obra

6

7

I

I

1l

Esle permiso c¿ducad aulomaücamenle ¿ los Ires añosconced¡dos ¡o se hubieren lnciado las obras.

li,lodidas ds C*stion y Control y Libro de obras deb€rán perman€aer sn obra mlenfas s6 6,eqlle lá conslrucción Esre ül¡no aeberá djunlars€ alfllom€nlo de la Re€pcion
Final do oblas.

Construcckm acogida al D F. L. N' 2 la cual impile hácer cambio de desl .o a más d6l 20% d9 la superfcie aaog da e mp de dar oralqui€r tipo de uso relacionado con el
expendb y/o v€¡la ds beMas aLoholicas y todos aqu6llos usos que se r¡encionan en el tul. 1 62 de la Ley C*neral de Urbanismo y Cmstruccbnes.

Toda obra de uó¿nizeóo o ediñecón debaá ojmrtarss cm suj€ción estrlcla a bs p anos, esp6ciñcacioños tecnic..s y demas anlecedentas aprobdos por lá ErBcoón

El conslruclor. p.ofesional rcsponsable d6 la obra será GIAN CAPURRo BARN ERf. RLI 1 31 91434,2

La Re§6nle R6ofucih aFueba [rodficacón de Po]Ecto de emplazamienlo: co¡ destino VI\IENBA. Enlerando un l.la de 55 28 (32.60 m2 oñ primer nivot y 22.68 m2 en

0BR4s
CARPETA 596 AÑO 1997 SEO 10735 AñO 2017

obras Municigal€s

undo nivel)

8,5,. PAGO DE DERECHOSI

l 
lE 

p¡esento Permiso s6 aptueba en consideración al ART. l 16 de a L G. U y C. Resp€cto d6l Cumplimienlo de as ncrmas Lrrba¡islicas aplicables al proyecto, 
I

10

m
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